
             
 

 

 

 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 061/16 
 
 

JURISPRUDENCIA CORTE CONSTITUCIONAL 
 
La Corte Constitucional emitió el Comunicado de Prensa No. 12 del 31 de marzo 
de 2016, por medio del cual da a conocer, entre otras, la siguiente decisión: 
 
EL ESTABLECIMIENTO DE UNA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
ENCAMINADA A SUFRAGAR EL COSTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, CABE DENTRO DEL AMPLIO 
MARGEN DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA QUE LE CORRESPONDE 
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA CREAR, MODIFICAR O 
SUPRIMIR IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES Y NO VULNERA 
LA AUTONOMÍA TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS 
 
Al respecto resolvió: 

 
 Declarar EXEQUIBLES las expresiones: “Con destinación específica para la 

financiación de este servicio” y “en todo caso, el recaudo de la contribución de 
alumbrado se destinará a sufragar el costo de prestación del servicio a partir de la 
expedición de la presente ley”, contenidas en el inciso segundo del literal f, 
numeral 4, y en el parágrafo 2º del artículo 191 de la Ley 17531 de 2015 , 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 ‘Todos por un 
nuevo país’”.  

 
 INHIBIRSE, por ineptitud formal de la demanda, respecto del cargo 

formulado contra la expresión “Contarán con un (1) año a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley para adoptar la contribución en los términos 
establecidos por este artículo. Una vez cumplido este plazo operará la sustitución. 
Los alcaldes de los municipios y distritos que a la fecha de expedición de esta ley 
tengan incorporado en los acuerdos de impuesto de alumbrado público la actividad 
de semaforización, deberán establecer la fuente con la cual se financiarán los costos 
y gastos de la actividad de semaforización a partir de la terminación del período 
de un (1) año al que se refiere este parágrafo transitorio”, contenida en el 
parágrafo transitorio del artículo 191 de la Ley 1753 de 2015, “Por la cual se 
expide el Plan Nacional de desarrollo 2014-2018 ‘Todos por un nuevo país’”. 

 
La Corte fundamentó su determinación en: 
 

                                                 
1 Informada en nuestro Boletín Tributario No. 071 del 10 de junio de 2015  



             
 

 

 

“El problema jurídico que le correspondió resolver a la Corte en esta oportunidad, 
consistió en definir si el Congreso al fijar en el artículo 191 de la Ley 1753 de 2015, la 
destinación específica de la contribución especial prevista para cubrir los costos generados 
con la prestación del servicio de alumbrado público, vulnera el derecho de las entidades 
territoriales a administrar los recursos y de establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones (art. 287.3 C. Po.), así como el principio de autonomía 
territorial (arts. 1, 121, 150.12, 287, 300.4, 313.4 y 338 C.Po.). En relación con el cargo 
de violación de la igualdad para equiparar el alumbrado público con la semaforización, la 
corporación encontró que carecía de claridad y certeza, razones por las cuales, se inhibió 
de emitir un decisión de fondo sobre el mismo. 
 
La Corte reiteró que el ámbito de configuración del legislador en materia tributaria es 
amplio, aunque no ilimitado y que algunos de sus límites están dados precisamente, por 
el principio de autonomía territorial consagrado en la Carta Política. Sin embargo, 
observó que cuando se trata de la creación de tasas y contribuciones del nivel territorial, 
el elemento de destinación específica de los recursos recaudados no lleva consigo per se la 
inconstitucionalidad de la norma, ya que es consustancial a la naturaleza del tributo 
elegida por el legislador. Advirtió que si se admitiera lo contrario, en el sentido expuesto 
en la demanda, se restringiría la facultad legislativa al hacerle imposible al Congreso la 
creación de una tasa o una contribución sin infracción de un principio de autonomía 
territorial. 
 
En el presente caso, la contribución especial creada por el artículo 191 de la Ley del Plan 
2014- 2018, financia la prestación del servicio público esencial de alumbrado público a 
cargo de los municipios y distritos, establecido originalmente en la Ley 97 de 1913 para 
Bogotá y posteriormente en la Ley 84 de 1915, para los demás municipios. El citado 
artículo 191 regula el servicio de alumbrado, al fijar unas condiciones mínimas para su 
prestación y unos principios rectores. Entre estas condiciones, está la de la sostenibilidad 
fiscal, para lo cual la autoridad prestadora puede cobrar por este servicio en su área de 
influencia, siempre y cuando efectivamente lo haya prestado. Dado que es necesario 
recuperar los costos y gastos de prestación de servicio, la norma acusada prevé que el 
municipio o distrito puede recuperarlos a través de una contribución especial destinada 
específicamente a ese propósito. 
 
Para la Corte, el solo hecho de que el legislador haya tomado la opción para financiar el 
servicio de alumbrado público, de crear una contribución especial para el nivel territorial, 
no implica automáticamente el desconocimiento de la autonomía de las entidades 
territoriales, toda vez que con ello simplemente está escogiendo, en ejercicio de su potestad 
de configuración, uno de los tipos de tributo –impuestos, tasas y contribuciones- previstos 
en la Constitución (arts. 150.12 y 338 C.Po.). Uno de los rasgos característicos de las 
contribuciones especiales, es que tienen como propósito, recuperar los costos de los 
servicios que presten o la participación en los beneficios que proporcionen a los obligados 
a pagar la contribución. Es decir, que por principio, tienen una destinación especial, son 
una renta que se establece y recauda para cumplir una finalidad específica, que las 
identifica y caracteriza, que representa un elemento de su esencia. Si el legislador no 



             
 

 

 

pudiera optar por esta modalidad de financiación cuando se trata de servicios a cargo de 
los entes territoriales, conduciría a que solo podría establecer impuestos, lo que reduciría 
injustificadamente los mecanismos para obtener recursos al alcance de los municipios. A 
juicio de la Corte, el principio de autonomía territorial no debe entenderse como 
contrapuesto a la facultad de configuración legislativa sino en concordancia con esta, que 
en el caso concreto, busca asegurar los recursos para asegurar la prestación eficiente del 
servicio de alumbrado público. Además, recordó que la soberanía tributaria es, en tiempo 
de paz, un atributo concurrente del legislador, ya que como lo dispone el artículo 287 de 
la Constitución, el derecho de las entidades territoriales para “administrar los recursos y 
establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones” es una 
atribución que se ha de ejercer “dentro de los límites que imponen la Constitución y la 
ley”. En todo caso, los municipios y distritos conservan autonomía para optar por otros 
mecanismos de financiación de la prestación del servicio de alumbrado público, como 
quiera que tienen discrecionalidad de adoptar o no la contribución, respetando la 
destinación de origen legal. 
 
Por consiguiente, la Corte declaró exequibles, por el cargo analizado, las expresiones 
demandadas del artículo 191 de la Ley 1553(sic) de 2013(sic), excepto el aparte del 
parágrafo transitorio, respecto del cual se inhibió de emitir un pronunciamiento de fondo, 
por ineptitud formal de la demanda”. (EXPEDIENTE D-10911 - SENTENCIA C-
153/16 - Marzo 31). 
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